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Los organismos autónomos son los
más castigados en el proyecto que
incluye apoyos para las familias
afectadas por la Línea 12

a titularde la Secretaríade Ad-
ministracióny Finanzas (SAF)
delgobiernocapitalino,Luz Ele-
na González Escobar,entregóal
presidentede la Mesa Directiva

del Congreso de la Ciudad de México,
Fausto Manuel Zamorano Esparza, el pa-

queteeconómico para 2023, que contem-
pla un Presupuestode248 mil 415.1millo-
nes de pesos, lo que representa un au-
mento del 6.2 por ciento en términos no-
minales respectodel aprobado para 2022.

Dicho se elaboró de acuerdo a

la iniciativade Ley de Ingresos y del pro-
yecto de presupuesto,que coinciden con
la proyección de recursos, con lo

el paqueteeconómico.
Del totalde recursos proyectados,45

mil 658.69 millones depesosestarándes-
tinadosa las l6 alcaldías,lo que represen-
ta el 19.27por ciento del monto total del

presupuesto programable y un incremen-
to de 6.2 por cientopara el próximo año.

les,para ser aprobadoa más tardarel día
5 de diciembre.

En el Salón HebertoCastillodel recinto
legislativo se llevó a cabo la entrega re-

cepción de los documentos,mismos que
de

En torno a los programas sociales, el
gobierno local destinará 6 mil 820 mi-
llones 960 mil 250 pesos a Mi Beca para

del Poder Legislativo, Valentina
Valia Batres Guadarrama.

Prácticamenteel Congreso local ten-
drá15días discutir
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También para apoyar a las familias
afectadaspor el desplomeen un tramode
la Línea 12del Sistema de Transporte Co-
lectivo(STC)Metro,estáncontempladosl
millones 475 mil pesos.

Resulta que al igual que sucedió en el
Presupuesto de Egresos federal, los or-
ganismos autónomos son de los rubros
más castigados en el proyecto del go-
bierno capitalino, debido a que no se les
concedieron los aumentos de recursos
que solicitaban.

LaFiscalíaGeneraldeJusticia(FGJ)ca-
pitalinahabía solicitado9 mil 280.15mi-
llones de pesos, pero solo les conceden 7

mil700 millonesdepesos,queaunque re-
presenta alrededor de 6 por ciento más
respectoa

de pesos menos respecioa la propuesta.
El Instituto Electoral de la Ciudad de

México (IECM) también verá reducidos
sus recursos, porque solicitó mil 580.33
millones de pesos,pero solo se le autori-
zaron mil 258.74 millones de pesos, 321
millonesmenos,esdecir20 porcientode-
bajode lo propuesto.

A su vez,el Tribunal Electorallocal,es

de los organismos más castigados,porque
de 398.62 millones que solicitó sólo le
concedieron2419%, estoes una reducción
de casi 40 por ciento.

El InstitutodeTransparencia,Acceso a
la InformaciónPública,ProteccióndeDa-
tos Personales y Rendición de Cuentas de
la Ciudad de México (INFO) solicitóun
presupuesto de169.33millones depesos y
les fueron concedidos147.87millones,22
millones de pesos menos.

Durante la ceremonia de no más de

seis minutos y en la que estuvo presente

la vicecoordinadora de la bancada de
Morena, María Guadalupe Morales Ru-
bio y el diputado de ese partido, José
Fernando Mercado Guaida, así como las

diputadas panistas Luisa Adriana Gutié-
rrez Ureña Gabriela Salido

además de la vicecoordinadora de la
asociación parlamentaria Ciudadana
Daniela Gicela Álvarez Camacho, la se-
cretaria González Escobar dijo que en
cumplimiento del deber constitucional,
con la representación de la jefa de go-
bierno de la Ciudad de México, Claudia
Sheinbaum Pardo, entregaba el paquete
económico que contiene diversas docu-
mentos y propuestas,con lo que arranca
el de discusión del
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greso delaCiudaddeMéxico o
A

A

AQUETE AL
2023 

Integrantes del Congreso local recibieron la propuesta de presupuesto para la
Ciudad de México /CORTESÍACONGRESOCOMX
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PidelaCiudad
14mil414mdp
máspara2023
Contempla248 mil415.1millonesde pesos, un aumento
del6.2porcientoentérminosnominalesrespectoa 2022

a secretaríade Administración
y Finanzasde la Ciudadde Mé-
xico,Luz Flena GonzálezEsco-
bar,entregóal Congresolocalla
Ley de Ingresos,el Presupuesto

deEgresosy reformasalCódigoFiscalpa-
ra 2023.

El documento,entregadoal presidente
de la mesa directiva,el diputado Fausto
Manuel ZamoranoEscobary lapresidenta
de la Comisión de Presupuesto,Valentina
Batres Guadarrama,contemplaun Presu-
puestode 248 mil 415.1millonesde pesos,
lo que representaun aumento del 6.2por
ciento en términos nominales respecto

del aprobadopara 2022,y es coincidente
con la proyecciónderecursosprevistaen
la iniciativadeLey deIngresos,conlo que
se logra el balance presupuestario.

La secretaría señaló que este paquete
económicose entregaennombredela je-
fa de Gobierno de la Ciudad de México,
Claudia Sheinbaum, en cumplimiento de
la Constitución.

Ahora el Congreso local tendrá5 días
para analizar,discutiry aprobarestepa-
queteeconómico,que debe ser avalado a
más tardarel 15de diciembrepróximo.

Del total de recursos proyectados,45

mil 658.69 mdp estarán destinados a las
16alcaldías,lo que representa

el 19.27por cientodel monto totaldel
presupuestoprogramabley un incremen-
to de 6.2 por cientopara este año.

Por lo que se refierea los programas
sociales,el gobiernolocal destinará6 mil
820 millones 960 mil 250 pesos alprogra-
ma reciénelevadoa rangoconstitucional
Mi beca para empezar 6 mil 820 millones
960 mil 250 pesos más otros mil 275 mi-
llones 729 mil 940 pesos para Uniformes
y Útilesescolares.

Asimismo, para la Escuela es Nuestra-
Mejor Fscuela 350 millones depesos,para
la Beca Leona Vicario 207 millones depe-
sos. También para apoyara las familias
afcetadaspor el desplomeen un tramode
la Línea 12del Sistema de TransporteCo-
lectivoMetroestáncontempladosIlmillo-
nes 475 mil pesos.

Castigana Autónomos
Al igualquesucedióenelPresupuesto

de Egresosfederal,los organismosautó-
nomos son de los rubros más castigados
en el proyecto de la Ciudad de México,
pues no se les concedieronlos aumentos
de recursos que solicitaban.

La procuraduríaGeneralde Justiciade
la CDMX había solicitado9 mil 280.15mi-
llones de pesos,pero solo les conceden 7
mil 700 millones de pesos.

A su vez, el Tribunal Electoralde la
CDMX, es de los organismosmás castiga-
dos,pues de 398.62 mdp que solicitósólo
le concedieron24196 por ciento,esto es,
una reducción de casi 40 por ciento.

El IECM tambiénverá
reducidos sus recursos. Solicitó
mil 580.33 millones de pesos pero
sólo se le autorizaron mil 258 74
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FO: CUARTOUSCURO

 
A analizarlo, porque debe estar aprobado 1 5 de diciembre.
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IECM abre procedimientos sancionadores contra Sandra Cuevas
Autor: Ana Paula Ordorica

La Comisión Permanente de Quejas del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) inició dos procedimientos sancionadores

contra Sandra Cuevas, alcaldesa de Cuauhtémoc, por el uso de recursos públicos y promoción personalizada.

Los procedimientos abiertos se desprenden de una denuncia promovida por la Coordinadora de MORENA en el Congreso de la Ciudad

de México, la Diputada Martha Avila Ventura, presentada el pasado 3 de marzo.

La denuncia refiere un evento realizado en febrero pasado, con motivo del mes de la mujer, en el que Sandra Cuevas lanzó pelotas con

billetes de 500 pesos pegados desde el balcón de su oficina.

Y que recordemos que en uno de los primeros escándalos de Cuevas como alcaldesa de Cuauhtémoc, el 28 de febrero de 2022, Sandra

Cuevas lanzó pelotas con el emblema de la demarcación con billetes adheridos desde el balcón de su oficina en el evento de carácter

público en las instalaciones de la explanada de la Alcaldía.

El evento en cuestión fue organizado por la concejala Diana Pérez Pérez, contra quien también se abrieron los procedimientos

sancionadores.

«Ambos procedimientos se emprenden tanto para la alcaldesa como la concejala por el presunto uso indebido de recursos públicos con

fines de promoción personalizada en el citado evento», señaló Morena.

A partir de que la la alcaldesa y la concejal sean notificadas, cuentan con cinco días hábiles para responder lo que a su derecho

convenga y aportar las pruebas que consideren pertinentes.

Sandra Cuevas fue una de las políticas de oposición que estuvieron «pendientes» y exhibiendo el acarreo que hubo en la marcha del

pasado domingo, convocada por el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), lo que le costó que usuarios en redes sociales le

recordarán su episodio con las pelotas.

-Si "acarreados"...

Lo dice la doña qe regala pelotas con billetes de a $500, para qe la gente no la odié ni la aborrezca tanto! Qe pnche ! Ahahahahahahaha! 

pic.twitter.com/uTihAzdRK3

 Mr_Brightside (@Mr_Brightside23) November 27, 2022

https://anapaulaordorica.com/iecm-abre-procedimientos-sancionadores-contra-sandra-cuevas/



